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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
144/2020 y su acumulada 185/2020, así como los Votos Concurrentes de la señora 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf y de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Luis María Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 120. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
144/2020 y su acumulada 185/2020. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 48 –con la salvedad precisada en el punto resolutivo 
tercero–, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145 –con las 
salvedades precisadas en el punto resolutivo tercero–, 148, 151, 241, 242 ter, 252 bis, 254 
septies y 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformados y adicionados, respectivamente, mediante el Decreto Número 569, publicado 
en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diez de junio de dos mil veinte; en la 
inteligencia de que, en la interpretación y aplicación de las porciones normativas "un solo 
hombre y una sola mujer" y "como marido y mujer" o similares y equivalentes, contenidas 
en diversos preceptos del código impugnado y en otros ordenamientos de la propia entidad 
federativa, vinculados tanto con el matrimonio como con el concubinato (comprendido en 
el Libro Primero, Título IV, Capítulo IV-A de ese código), deberán entenderse que estas 
instituciones involucran a dos personas del mismo o diferente sexo, de conformidad con 
los considerandos quinto y sexto de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 47, en su porción normativa "su madre o su padre", 
48, párrafo primero, en su porción normativa "de la madre y el del padre", 145, párrafos 
tercero, en su porción normativa "con la madre y el padre", y penúltimo, y 687 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformados mediante el Decreto 
Número 569, publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el diez de junio de 
dos mil veinte y, por extensión, la de su diverso artículo 75, en su porción normativa "un 
solo hombre y de una sola mujer", las cuales surtirán sus efectos a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
términos de los considerandos quinto y sexto de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 
185/2020, promovidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz y la 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31822/DOF%2020102022.pdf
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del treinta de mayo de dos mil veintidós. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con 
la Acción de Inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 144/2020 y su acumulada 185/2020, promovidas por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 

                     

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 183. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1272 M.N. (veinte pesos con un mil doscientos setenta y dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

                     

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Convocatoria para la Licitación Pública 
Nacional No. LPN/SCJN/DGRM/007/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 237. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, convoca a las personas físicas y morales de 
nacionalidad mexicana a participar en la presente Licitación Pública Nacional, la cual 
tiene por objeto la Contratación del “Servicio Integral de Mantenimiento para los 
Centros de Datos y Cuartos de Telecomunicaciones en Diversos Edificios de la 
Ciudad de México”. 
 
La entrega del pliego de preguntas y carta manifiesto de interés en participar en la junta de 
aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las 
personas físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego 
de preguntas en formato Microsoft Word y la carta manifiesto de interés en participar en la 
junta de aclaraciones y la identificación oficial señalada, ambos en formato PDF, al correo 
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electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el 
calendario de eventos, es requisito que las preguntas de los participantes estén 
relacionadas con el procedimiento de contratación. En el evento se dará lectura a las 
respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma conforme a bases. En bases se 
abunda sobre el desarrollo de este evento. 
 

                     

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/058/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 238. 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, relativa a la “Adquisición 
de Equipos de Respiración Autónoma”. 
 
Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las 
instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en 
la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 
2717, 2739, 2741, y 2786, los días 20, 21 y 24 de octubre de 2022, en un horario de 10:00 
a 14:30 y de 16:00 a 17:00 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su 
página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de 
“Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, 
pestaña “2022”. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/059/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 280. 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, relativa a la “Equipamiento 
de Audio y Video para Salas de Juicios Orales en Materia Mercantil”.  
 
Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las 
instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en 
la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 
2717, 2741, 2781 y 2786, los días 20, 21 y 24 de octubre de 2022, en un horario de 10:00 
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a 14:30 y de 16:00 a 17:00 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su 
página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de 
“Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, 
pestaña “2022”. 
 

                     

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/040/2022.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 242. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, relativa a la Adquisición 
de consumibles para equipos de impresión de la marca Lexmark. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655.   
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/041/2022.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 242. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, relativa al Servicio de 
Operación y Administración de Transacciones de los Consumos de Combustible 
para el Parque Vehicular del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
para el ejercicio 2023. 
 
Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en 
el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas 
México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas 
y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655.   


